
Ciudad de México a 24 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/431/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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11. Con fecha 13/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0947/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: �------ 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 f.i276 6700 EXT. 7501 

DPC:MA 2169 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Cecilia González Cervantes ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 2169/2025 donde solicita la poda 
de arboles, que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 13 de agosto del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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La poda de varios solicitado por la: C. Cecilla Gon:e.a les Cervs ntes, ubicados ar ya que han 
crecido conelderablernente en altura, representando un riesqo para las viviendas y para os traoseuníes 

ales Cervantes SOLICfTANTE; 
FECHA: 
OIRECC10N 
ANTECEDENTES 
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Eliminado el domicilio 

UBICACIÓN 

947/2025 

Con base en los arricutos 75 numeral V de la tey Orgánica d� las Alcaldías; llrtlculos 1 06, 109. 11 O, 111 'f 112 de la Ley Amblsrnat de la 
CILJdad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fede,;il NADF-00·1-RNAT-20,5. se emite el slgu,ente: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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Ramas raterales lar.gas. 
ramas muertas menos de! 

� 25%, ralees reprimidas, AL 
e TRA7'AR$E DE UN CIPRÉS 

-� ffALIANO QUEDA 
� ;; ENCARECIDAMENTE . 
t;: .n¡. � PROHIBIDO REALIZAR EL 1 a., o - CORTE. OEL f�PlCE . c..) "¡¡¡:" � !:2 CQ :E t.,; TERMlNAl DEL ÁRBOL. s� 
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,;¡. e (') ·a. O" 6 :2-2 3 ,,!ll -ta ¿, Direcc.ión Generar de Obras �• §- ·::, :§ i:::: .'9 m. N Desarrollo Uroano · ce la ü ctl ! a> Alcaldía Álvaeo Obregón. para ..... eo g ,:¡ 
U1 � sollcitar la nmpllaclén del -� ::, -u 

f./) o : caje� d� ¿�� y la ;g (l. 
¡ reparación de la banqueta, Se "' ,(1) recornlenda la limpieza cSe la 

·º" fronda lateral de acuerdo con o e1 numeral 6,4,2,1.1_ 
LIMPIEZA DE COPA 
(LATERAL. 
Ramas largas :.lgu11as 
proyectadas rozando ol 
inmueble, algunas ramas 
bajas. ramas muertes en 

(ll menos del 25%. se apreclsn !!! � -�. � 8 heridas cornpaetlmentacas, E: .g¡, mültiples ramas codorninantes ,i m E. .g 
y ratees reprimidas. Se � - � ..c;J Cl) : ID o o recomienda dirjgJrse a la. <-'I :J; 'O e: ('l � 

2 :;:, O": 5 27 6 .9t !!! 
� 'o. Dirección, Gerieral de Obras y l¡ e:: ' ,g ro :§ Desarrollo Urbe n{) de la 1 n:I . o. ' c::c Q} a> Alcaldta Alvarc Obrogór., para � u v <11 solicitar la arnplleclón del :::i => (ti 

(':I sil "O cajete· del árbol \' la .J o o. reparaclón d·e la banqueta. Se 
recomienda la lirnpleza de ta 
copa de acuerdo con el 
numeral. 6.4.,2.1.1. UMPIEZA 
DE COPA_ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

so UC fü\ NTt:;: 
FECH1-\: 

C0cfüa Gonzales Cerva�1les 
13 de agosto clel iÓ2.�5�----,--- 

'"'"'l. UBICACIÓN�- 
Vla pública 

Ehrrurra d o el d o rrucrho DIC1'AMEN NO. 
la poda d'e var1os solícltado por la; C. CeciLla Gonzales Cervantes, ul:Ji'- ca_d_o_s_.._e_n ya Que Í1an 
crecido conaiderabíemerüe en 8l1urn, repmsomando W'I tiesgo parn las vwlendas y para los transeúntes 

Co�"5'a- s,e- . _e_ n _ l,o_s_a- r!- lc- 'U.L. lo_s_7_5_n- .. li ',neral V de la ley Otgánic� de las Alca Id I as; Art lculos 106, 1 os, 110, 111 y 112 de la Ley A-m-b- ie-n- ta- 1- de----,- la- . =I 

Ciudad de Méxi�o y demás relativos de la!� or_ma Ambiental parn: el Di� lri'l� Federa I NAm= :_201-RNA T-2015, se emlle el sf,g u lente: 
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Ra,rias : largas algunas ! proyectadas rozando el · 
Inmueble.: algunas ramas 
bajas, ramas muertas en 

� menos del 25%, se aprecian 
8 heridas comparümentacas, 

multlpfe-s ramas codornlnantes 
y ralees rsprtmldes. Se 
recomienda dliigirse a la 
Direcclén 'General de Obras y 
Dosatrollo Urbano de la 
Alcsldla Alvaro Obregón, para 
solicitar la ampliación del 
cajet0 dél arool y la 
reparación de la banqueta, Se 
,econníen*'I la limpieza de la 
copa de acuerdo con el 
numerat 6.4. 2.1 , 1. LI M PlEZA 
DE COPA. 
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Ramas muertas más de! 25%, 
no se aoreclan yemas <le 

o crecintiento y se vlsuallzan 
� algunos chupones laterales 
d) que 'le quedan al árbol se 
0 recomienda el derrr.bo de 

acuerdo · ér.'.lrl el numeral 
7,4,1.1 muertos en pie. 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

9117/2025 j DICTAMEN NO. 
j vra publica 
j UBICACION Caclrla Gonzaie·s Cervantes 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES La poda de varios solícitado por la C. Cecma Gonzales Cervames, ubicados en ya qua han 
crecido conslderabternente en altura, representando un rltlsgo para. tas viviendas y para los transeúntes 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgasnica de las Aicaldfas: Artículos 1'06, 109. 110, 111 y 112 de la. Ley Arnblemat de le 
Ciudad de México�' demas relativos de la Norrna Ambiental para el Oistri1o Federal NADF'.lJ()1•RNAT-20'l5, se emite el siguie-ntl'i: 

Inclinación de rn·. 
contrafuertes y 
re-direccionamiento mecánico 
debido e fototropismo. se 
aprecia copa con éfec;!o de 
cola de ieon con alrededor ce 
4 metros respecto at cuello de 
raiz, na se recomienda la 
poda para evitar el 
d�$bafo1nceo, no se observen 
inclinaciones recientes de 
reíerencíado cor. ·Gc-o;ile 
Maps" septiembre del ario 
2022, sin ernaarqc. s� 
requiere monltorec pe:iMico. 
Se recomienda dirigirs.E! ¡¡ 1� 
Djrección General de Obras �r 

, Oesarrojto Urba no ce ta 
· Alcaldía Alvaw Obregón:, para 

solicitar la arnpliaclón del 
cajete del érb{)I �• la 

. reparación de la banqueta, sin 
realizar ningún cor.e ce ralz a 
fin de evitar la 
desestab11ización d0I anclaje 
del érno), 

rtl, o 
� i3 ..... 
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Eliminado el do rriic¡l¡o 

Conclusiones 

Primera: A lo largo dé ta fl1lcalciía Álvaw Obregón, se yerguen cinco arboles 
comúnmente conocidos corno Ciprés italiano {Cupressus sempetvirens) laurel (Ficus benjámina} y Pino (Pinus palu!,'D), los cuales 
dadas tas caracterlstlcas flslcas y fltesanltarlas que presentan los primeros tres arboles descritos anteriormente requieren poda, de 

acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. UMPlEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitar.a a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglomeradas. debilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten planta$ parásitas. 
epifitas y otras plantas ajenas al árbol, As] mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre et árbol, tales 
como alambres, cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol", 
Segunda: Mientras que el último Ciprés italiano número 4, descrito anteriormente requiere derribo de acuerdo con ei numeral 
7.4. U. "Muertos en pie". 

Tercera; El árbol número cinco descrito anteriormente no requiere ningún manejo a fm de evitar su desesta.bHizac:ón, solamente se 
requiere la realización de la reparación de la banqueta sin realizar. ningún corte de raíz. 

Cuarta: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Oesarrouo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar 
la ampliación del cajete del árbol y la reparació de la banqueta. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudacl de México. 
Teléfono: 5!5 5276 6700 EXT. 750'1 
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Ccille Canario S/1\1, Esq, Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·t 
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13 da agósto del, 2025 
Cec;:ifía Gonzales CeNante.s OPCMA 2169 1 ÍJBtCACION -------+""'C"".-,----------�----1 Via pública 

DICTAMEN·,- N-0- . --94_7_ • /2-D- ,2-5 1 __ ___.__ 
La poda de varios s.olicitacf.o por la C. Ce-cma Gonzales Cervantes, ubicados en '/ª que han 
crecido ccnalderablemente en altura, representando un riesgo para las 1ávlends!!S �' pam los transeúntes 

Con base en los. :arfo:ulos 75 numeral\/ de la Ley Organlca de tas Alcaldías: ArUculos 106, 109,. 110, 111 � 112 de fa Ley Ambiental de Ia 
Ciudad de Mé,xi<:o y demás retaílvos <fe· lía Norma Amhli;:ntal para el Distrilo Federal NADF,001-RNAT-201 S, $e emite el, siguient,2: 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
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Anexo Fotográfico 
-=-r..,,,.,,,,,..__,_,,.... 1m.,.,., . _!genes 
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UBICACI N Ce-r;l!ia Gom�a!e5 Cervantes 
13 <te- ago�!� del 2025 

1 - • • •• ·• 
1 •• 

t Etu-rurra do el do rrucrt¡o • ,. • t 

S OLIGIT AN'f E: 
FECHA: 

La p-oda de varios &ollcllado por la c. Ce-cilla Goniales Cervantes, ubicad-os en y.a que han 
, crecido ccnslcereblemente en altura, representando un rlesgo para las viviendas y p.ara lo$ transeooies 

1---::c-o·- 11-,-b-a- se- , -0- n.,.. lo_s_a_r...., tíc-u .. i'_oo_ . - 75--- n- un-1- ar-.a'C"".l'_V_d,,.., e' Ía Lay Ocgénlca de tmtÍilcald,as; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de l:ij ley Amblenlal <le la 
Cíudaei de M€xlco y dema:,_,r.e'lativos do !a Nor11:.� Ambienl¿il para e� Distrito Fe-doral NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBtCACt N: FOLIO: 
13 de agosto d,z¡t '.2025 

Cecilia Gonzales Cervantes 

L_a-47/2{}25 
la poda de varias solic:itacto por la C. Cecrna Gonzal'€� Cervantes, uaícaccs er ya que han 
crecido co:nsld!e,rablemente en altura, n�pre'S-ent:ando uri riesgo para las viviendas niaia los transeúntes 

Con base ert los articulas 75, numeral V dle la Liw Otg,é.nic.a de fas Alca:ldias; Artículos 106, 109, 1·1 O, 111 �' 112 de la Le�, Ambiental de /a 
Ciudad de Méxf:co y demás relativos de la Norma Ambiental para el rns.Hilo feoleral NADF-001-RNAT-20·15, se emite el siguiente: 

SOL.ICHANTE: 
FECHA: 

-OIRECCION 
ANTEC_E_D_ · E_ -N_i_E_S_ , - 

Arbol 3. 

� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorructfio 

SOI.ICf°FANTE: Cecilia Gonz:a'ie-tcer•Jantes FOLIO:-- UBICACI N 
FECHA:.� ----+-" ,13.,..._..,. cf.&- - - ng_o ,_s- to_d_e_ l_:2-,- 02_5 1 ·�-:-::-::-----·�--�.....,V-1,... a-pl)bllca 
-6íRg;cc1 N r-----;---::'0"'"' 1c,,.,..r,....A-M=e..,.., N...,.,N=o- . --.-,9'""'4""" 71,.,... 20=2= s------j 

a poda do varios scllcltado por la C. Cecilia Gl'>ntales Cervantes, ubicados en �,a que h@11 
crecido conslderablemente en altura, representando un r19.sgo pa.t� las viv1endas y para las transeónles 

t-::C,-o-n--:-b-¡¡.- se=e•� n � ,o-s-a- rt_lc_u� 1o_s_7_o_tl_U_m_e_ rt11 Vde la Le,y 01ganlca de tas Alcal0

dias; Arttcu los 106, 109, 11 a,, 111 y 112 de la Ley 'Amblen1al <le la 
Ciudad de Me,x!oco y .d_enriás relativos de la N�rm_a Amtiiental para el Dlslrito Federal NAOF-001-RNAT-20'5, se emir.e ef sigufente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBlCA;C:°tON 
1/fa pública 

DPCMA:2169 FOUó: 

Eliminado el domicilio 

n de agosto del :2025 
Cecülia Go11za;les Cervantes 

DICTAMEN NO, 947l2025 ---'-- La poda !fa varios solicnado por 1� C. Cecilia Gonz:alas Cen,iar:.tes, ubicados �n y�,q-Úe han 
creciclo co111sídera.b•lemente en 9r:tura, representando un riesgo para las vi,•i�nd;as y para tos tran:seun1es 

Co,n base en los �rtr,c--uio-s 75 numeral V de f;a Ley Orgán[ca: o\? ·1as Alcaldías: Artíc<Ufos 1í06, 109, 110, 111 t,112 de la Lay Ambren1.al de la 
Ciudad de México y demás r:elatb.1os de la Norma Ambieifltsl para el Distrito Federal !\\ADF-DD1-RNAT�2015, se emlt.a 1;11 siguiente: 

. ANTECEDENTES 

¡ FECHA: 
, 

_ 
DIRECCION 

! SOLICITANTE: 

A 
�> 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con 
nombre común: Cipres /taliano/Cupressus sempervirens, Laurel/ Ficus benjamina y Cipres 
ltaliano/Cupressus sempervirens; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

� 
C. L� �D��O�'NTES QUI_NTERO , 
DI ECTOR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eliminado el do rruciho 
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